
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2018-00524-00 

 
Clase de proceso: Impugnación e Investigación de Paternidad 

 
En atención a los escritos allegados por el apoderado de la parte demandada (vinculado 
por impugnación), este Juzgado dispone: 
 
Proceda la parte interesada con la vinculación del señor JUAN SEBASTIAN BUITRAGO 
TOVAR (vinculado en investigación), a efectos de trabar la Litis en legal forma y poder 
continuar adelante con el diligenciamiento del proceso, conforme las formalidades 
previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P., esto es remitir el citatorio para 
notificación personal al lugar de notificaciones suministrado por COMFACUNDI- EPS.  
 
Notifíquese el presente auto al Defensor de Familia adscrito al juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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